
Solicitud de Servicio de Carácter
Social

Sede electrónica
Concello de Pruebas SEDEPROPRE

Porta do Sol, s/n 15987 Concello - A Coruña
Tlf: 981 000 000 - sedeconcellos.soporte@dacoruna.gal

CANAL DE NOTIFICACIÓN

Notificación Postal Notificación Telemática Notificar a

DATOS DE LA PERSONA QUE PRESENTA

NIF Primer Apellido Segundo ApellidoNombre

Correo ElectrónicoTeléfono

Domicilio de Notificación

Municipio ProvinciaCódigo Postal

ACTUANDO

Actuando en nombre propio Representando, en calidad de

Tipo de Representación:

Posibles valores: (Representante Legal, Tutor Legal,
Heredero Legal, Alcaldía / Concejalía Delegada, REA -
Registro Electrónico de Apoderamientos, Otros,
Certificado de Representación, Certificado de
Representación. Gestoría )

Empleado/a de:

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA

NIF Primer Apellido Segundo ApellidoNombre

Correo ElectrónicoTeléfono
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DESCRIPCIÓN DE LA PERSONA USUARIA

Nombre y apellidos Parentesco

Ingresos / Procedencia Edad Estado Civil

Posibles Valores: (Soltero/a,
Casado/a, Viudo/a, Divorciado/a)

Posibles Valores: [ Solicitud de Teleasitencia, Solicitud de ayuda a la Dependencia, Solicitud de Renta de Inclusión Social de Galicia, Solicitud de
Ayuda de Inclusión Social, Ayuda de Emergencia Social municipal, Otras atenciones/servicios (indicar cuáles) ]

Atenciones solicitadas

Parentesco: Posibles valores(1er Grado-Padre/Madre, 1er Grado-Suegro/a, 1er Grado-Hijo/a, 1er Grado-Yerno/Nuera, 1er Grado-Cónyuge, 2º Grado-
Abuelo/a, 2º Grado-Nieto/a, 2º Grado-Hermano/a, 2º Grado-Cuñado/a, 3º Grado-Bisabuelo/a, 3º Grado-Bisnieto/a, 3º Grado-Sobrino/a, 4º Grado-
Primo/a, Otros/as)

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

TRATAMIENTO DE CONSULTAS ENTRE ADMINISTRACIONES

Marque la casilla para AUTORIZAR la consulta automática de la siguiente documentación. Si no lo hace será
necesario presentar dicha documentación junto con esta solicitud.

Certificado de renta - IRPF (AEAT)

Certificado de domicilio fiscal (AEAT)

Nivel de renta (AEAT)

Pensiones públicas exentas (AEAT)

Certificado de estar al corriente de pago de obligaciones tributarias (AEAT)

La siguiente documentación se consultará de forma automática por interoperabilidad. Marque la casilla si desea
OPONERSE a esta consulta. Si se opone se le solicitará un motivo de oposición y deberá presentar dicha
documentación junto con esta solicitud.

Título de familia numerosa (Xunta de Galicia)
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Certificado de discapacidad (Xunta de Galicia)

Certificado de las percepciones RISGA (Xunta de Galicia)

Estar inscrito como demandante de empleo (SEPE)

Importes de prestación de desempleo (SEPE)

Situación actual de desempleo (SEPE)

Estar al corriente de pago con la Seguridad Social (TGSS)

Certificado de defunción (Ministerio de Justicia)

Datos de identidad de personas físicas (DGP)

Bienes inmuebles (Dirección General del Catastro)

Breve motivo de oposición:

FECHA Y FIRMA

EN , A DE DE 20___.

firmado

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales, le
informamos de que los datos facilitados serán tratados por la Entidad Local con la finalidad de poder atender su solicitud. Dichos datos serán tratados
de manera confidencial, y sólo podrán ser cedidos, en los casos contemplados en la Ley. Le comunicamos que puede ejercer los derechos de acceso,
rectificación, supresión, oposición, limitación al tratamiento y portabilidad de sus datos, usando el procedimiento de Ejercicio de Derechos de la Sede
Electrónica.

Más información: https://sede-pro-pre.dacoruna.gal/es/sobrelasede/proteccion_datos/

https://sede-pro-pre.dacoruna.gal/es/sobrelasede/proteccion_datos/


•

Anexo Informativo 
 

 

Descripción 
El procedimiento "solicitud de carácter social" tiene por objeto mejorar las condiciones de vida y convivencia de la ciudadanía a través de servicios

sociales atendiendo así las necesidades y problemáticas que afectan a los ciudadanos y ciudadanas del Ayuntamiento. 

La persona interesada podrá escoger el tipo de servicio que necesita: Solicitud de Teleasistencia, Solicitud de Ayuda a la Dependencia, Solicitud

de Renta de Inclusión Social de Galicia, Solicitud de Ayuda de Inclusión Social, Ayuda de Emergencia Social municipal, Otras atenciones/servicios

(indicando cuales). 

 

 

Documentación 
Solicitud de servicio de carácter social. 

Consultar la normativa específica o consultar con el Ayuntamiento. 

/sxc/export/sites/sedepropre/recursos/downloads/Varios/Solicitud-servicio-de-caracter-social.pdf

